
Por medio del presente informe se da respuesta a la nota DEIA-DEEIA-AC-0097-1408-2020, del 14

de agosto de 2020, por la cual se solicita a la empresa Costa Norte LNG Terminal, S. de R.L.,

información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto “Estación de

Carga de Camiones Cisterna de Gas Natural Licuado”.

1. La Dirección de Costas y Mares (DICOMAR), a través de la nota DICOMAR-293T-2020,

menciona lo siguiente: "Para prevenir la afectación del área de manglar la empresa debe

presentar diseño de los sistemas de drenajes y estudios hidrológicos que demuestren que la obra

no afectará la conexión hidrológica de los manglares aledaños".

Por lo anterior descrito se le solicita:

a) Presentar diseño de los sistemas de drenajes y estudios hidrológicos que demuestren que la

obra no afectará la conexión hidrológica de los manglares aledaños.

R/. Dando respuesta a la pregunta de la Dirección de Costas y Mares (DICOMAR), donde señala:

“Para prevenir la afectación del área de manglar la empresa debe presentar diseño de los sistemas

de drenajes y estudios hidrológicos que demuestren que la obra no afectará la conexión hidrológica

de los manglares aledaños” y solicitan presentar diseño de los sistemas de drenajes y estudios

hidrológicos que demuestren que la obra no afectará la conexión hidrológica de los manglares

aledaños, tenemos a bien responder:

La conectividad hidrológica de los manglares aledaños al proyecto, que propicia su permanencia en

el área, se basa en los balances de agua actualmente existentes y relacionados a dos masas de agua,

por una parte tenemos la presencia de las aguas salobres del denominado Canal Francés y por otro

lado, se encuentran los aportes de aguas de lluvia provenientes de la carretera al Muelle 16 y su

entorno, ya que efectivamente hoy en día existe un canal pluvial en la margen Este de dicha carretera

que a su vez tiene un punto de descarga hacia los manglares cerca de los terrenos del proyecto.

Dicha conectividad hidrológica no se verá afectada por las obras de construcción de los canales de

drenaje, en vista que los procedimientos constructivos y su alineamiento no interrumpirán los flujos

de agua salobre y pluvial que actualmente confluyen en el área de manglar. En vista que el proyecto,

como se mencionó en el estudio de impacto ambiental en evaluación, contempla la construcción de

dos canales de drenaje independientes, al momento de entrar en funcionamiento el proyecto, se



contará con una distribución de las aguas de lluvia entre estos dos canales o vertientes. Una parte de

las aguas será conducida en sentido Oeste, hacia un canal existente de la terminal Costa Norte, el cual

descarga hacia la Bahía Limón y otra parte de las aguas serán recolectadas por el segundo canal y

conducidas en sentido Este hacia el límite del proyecto, donde se interconectará a un proyecto de

drenaje pluvial que movilizará las aguas por debajo de la carretera hacia el Muelle 16, y cuyo punto

de descarga corresponde a un canal pluvial existente que fue construido como parte de las mejoras

realizadas a dicho camino, el cual a su vez tiene actualmente un punto de descarga hacia la zona de

manglar, donde descargan las aguas pluviales y escorrentía provenientes de los sectores de Telfers

Tanks y Petroport y zonas intermedias.

Con relación al  drenaje pluvial al cual serán descargadas parte de las aguas de lluvia provenientes

del área del proyecto en evaluación, el mismo será desarrollado dentro del área de servidumbre del

camino, de tal manera que la empresa Costa Norte LNG Terminal S. de R.L., sometió al Ministerio

de Obras Públicas, para la revisión y aprobación, los planos de diseño pluvial del área en cuestión

desde el 19 de diciembre de 2019, siendo aprobados el pasado 20 de febrero de 2020, por el

Departamento de Revisión de Planos de la Dirección de Estudios y Diseños del Ministerio de Obras

Públicas de Panamá mediante Nota REG.# 3827 (2020)

Debido a que el Ministerio de Obras Públicas no tiene dentro de sus proyecciones la construcción de

sistemas de drenaje, sin la construcción de caminos, la obra del canal de descarga de las aguas

pluviales del proyecto en la servidumbre del camino debe ser construida por el Promotor del Proyecto,

tal y como lo estipuló el MOP en la nota de revisión y aprobación de los planos Nota REG.# 3827

(2020).

En la información aprobada por el MOP, se presentan los planos con el análisis y cálculos de

escorrentía del área y/o cálculos hidrológicos e hidráulicos de los sistemas y diseño de tuberías y

canales del área en análisis. Según consta en nota REG.# 3827 (2020) y planos aprobados por el

Departamento de Revisión de Planos del Ministerio de Obras Públicas.

Básicamente, el sistema de tubos y canales de drenaje recibe y tiene la capacidad de desalojar las

aguas de escorrentía que serán manejadas por el canal de drenaje del cargadero de cisternas que

descarga en sentido Este, así como también el aporte del sistema de incendio en una eventual

utilización de este. Este aporte de escorrentía no implica un volumen adicional negativo significativo

a la escorrentía del área, ya que la superficie de escorrentía que maneja dicho canal, antes



mencionado, es significativamente mayor. Tampoco se estima que la construcción de este proyecto

afectará la conexión hidrológica de los manglares aledaños, dado que la descarga final de agua pluvial

se produce de forma lateral y perpendicular a la Vía Telfer, donde los componentes del sistema fueron

diseñados de tal manera que se integren a la topografía actual y al canal pluvial existente evitando la

interrupción de los flujos de agua de lluvia de este sector, que siempre han descargado en los

manglares existentes  y sin afectar directa o indirectamente el área de manglar.

En el Anexo 1 de este documento, se adjunta vista de planta del proyecto donde se observan los

canales de drenaje considerados, así como planos aprobados por el Ministerio de Obras Públicas

relacionados con el proyecto de drenaje.

2. En el punto 2.2 Breve descripción del proyecto, obra o actividad (pág. 17 del EsIA), se

menciona: "Se habilitará un camino de acceso de hormigón (pavimento rígido), de

aproximadamente 700 metros ..." descripción que se menciona nuevamente en la pág. 31 del

EsIA. Sin embargo, en el punto 5.4.2 Construcción/ejecución (pág. 72 del EsIA), se detalla: "La

construcción del proyecto implica la adecuación de aproximadamente 72 metros dentro del área

operativa de la Central Termoeléctrica LNG Costa Norte, como camino de acceso...”, descripción

que se detalla igualmente en la págs. 73 y 77 del EsIA. Por lo antes descrito, se le solicita:

a) Aclarar la longitud de camino de acceso que forma parte del alcance del EsIA en evaluación.

R/. Se aclara que el camino de acceso que forma parte del alcance del EsIA tiene una longitud total

de 72 metros.

3. En el 5.2.1 Área de Influencia del Proyecto, Área de Influencia Directa (AID), se indica:

"...Dentro del área de influencia directa evaluada, se incluye la huella de afectación constituida

por el polígono de 1.53 hectáreas que se utilizarán para las instalaciones de la Estación de

Carga, además de 0.11 hectáreas que corresponden a la huella del camino de acceso que se

acondicionará para facilitar la movilización de los camiones en el sitio...". No obstante, la

verificación de coordenadas proporcionada por la Dirección de Sistema de Información

Ambiental (DIAM), detalla: "... se generó un polígono con una superficie de 1 ha + 5,339.75

m2...", por lo que se desconoce la ubicación del 0.11 ha (1100 m2) del camino de acceso a habilitar.



Tomando en consideración la respuesta dada a la pregunta (2) de la presente información

aclaratoria, se le solicita:

a) Presentar coordenadas de ubicación del área del camino de acceso que forma parte del alcance

del EsIA en evaluación.

b) Presentar línea base (física y biológica) del camino de acceso que forma parte del alcance del

EsIA, en caso de que el mismo se ubique fuera del área del levantamiento de la línea base

reflejado en el EsIA (pág.93 del EsIA).

c) Presentar identificación de los impactos y medidas de mitigación del camino de acceso que

forma parte del alcance del EsIA, en caso de que el mismo se ubique fuera del área del

levantamiento de la línea base reflejado en el EsIA (pág.93 del EsIA).

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape File

u Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido

en la Resolución No. DM-0221-2019, de 24 de junio de 2019.

R/. En primera instancia, se aclara que el proyecto “Estación de Carga de Camiones Cisterna de Gas

Natural Licuado” será desarrollado en un polígono que ocupa una superficie total de 1.53 ha,

dentro de la cual se ubicarán todos los componentes que lo conforman, incluyendo el camino de

acceso, es decir, que la superficie de 0.11 ha señalada en la pregunta corresponde al camino y se

encuentra incluida dentro del polígono mencionado. Por esto, las coordenadas del polígono a ser

intervenido, donde se incluye la ubicación del camino de acceso, se corresponden con las

coordenadas incluida en el EsIA en evaluación, las cuales se vuelven a presentar en el Anexo 2

del presente documento.

Como resultado de que la superficie a ser ocupada por el camino de acceso se encuentra localizada

dentro del área de estudio considerada en el EsIA en evaluación, el levantamiento de información

de línea base para dicha superficie, así como los impactos y las medidas de mitigación

relacionados con el camino de acceso, son parte de la información presentada en dicho estudio

(Capítulos 6 al 10).



ANEXOS



ANEXO 1

VISTA DE PLANTA DE LOS CANALES DE DRENAJE

PLANOS APROBADOS POR EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
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ANEXO 2

COORDENADAS DEL ÁREA DEL PROYECTO






